
CONCEJALÍA DE SANIDAD 
SERVICIO VETERINARIO MUNICIPAL - REGISTRO

SOLICITUD DE CENSADO

REGISTRO MUNICIPAL DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS - RMAPP -

1.- DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre DNI

Dirección C.P.

E-mail Teléfono

2.- DATOS DEL ANIMAL

3.- VETERINARIO IDENTIFICADOR

Nombre

Nombre Nº Colegiado

El que suscribe la presente solicitud, conoce, entiende y da su conformidad al cumplimiento de las estipulaciones establecidas en las 
leyes vigentes en relación a la tenencia de animales: la Ley 50/1999, sobre régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos; el Real Decreto 287/2002 que la desarrolla; la Ley 11/2003 de protección de los animales en Andalucía; el Decreto 92/2005
sobre identificación y registro de determinados animales de compañía en Andalucía y la Orden de 14 de junio de 2006 que lo 
desarrolla; el Decreto 42/2008; el Decreto 236/2011, las Ordenanzas Municipales y demás normativas vigentes.

Es por lo que SOLICITA se proceda al censado en el Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos, para lo que aporta fotocopia 
del Pasaporte o Cartilla Sanitaria Oficial actualizada, donde figure la reseña del animal y las últimas actuaciones sanitarias obligatorias, 
justificante del ingreso de la tasa correspondiente y certificado veterinario oficial.

Jaén dede

Raza

Sexo Castrado

ILTMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN

Fdo.

Especie

NOTA: Los datos de carácter personal facilitados quedan incorporados al fichero informático de este Ayuntamiento y bajo la custodia del responsable del Servicio, de conformidad con lo establecido en la L.O. 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Nombre Centro Veterinario

Dirección Teléfono

Fecha de nacimiento Color de pelo Tipo de pelo

Peso aprox. Caracteres propios y/o accidentales

Nº Microchip

Destino

Kg.

Lugar de residencia habitual del animal

Expte. nº.:

Nº Licencia Administrativa para Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos

Lugar

Centro de Adiestramiento Adiestrador

DNI Nº Licencia del Adiestrador

Fecha Identificación
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ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS. 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

  
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos

La Inscripción en el Registro debe solicitarse dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se haya obtenido la Licencia 
(Artículo 6.2.). 
  
Deberá comunicarse al Servicio Veterinario Municipal la venta, traspaso, donación, robo, muerte o pérdida del animal, 
haciéndose constar en su correspondiente Hoja Registral (Artículo 6.5.). 
  
El traslado de un animal potencialmente peligroso de una Comunidad Autónoma a otra, sea con carácter permanente o por 
periodo superior a tres meses, obligará a su propietario a efectuar las inscripciones oportunas en los correspondientes Registros 
Municipales (Artículo 6.6.). 
  
Anualmente, deberá aportarse Fotocopia del Certificado de Sanidad Animal, indicativo de la situación sanitaria del animal y la 
inexistencia de enfermedades o trastornos que lo hagan especialmente peligroso (Artículo 6.2.).

Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen 
Jurídico de  animales potencialmente peligrosos. 
  
La sustracción o pérdida del animal habrá de ser comunicada por su titular al Servicio Veterinario Municipal en el plazo máximo 
de cuarenta y ocho horas desde que tenga conocimiento de esos hechos (Artículo 8.6).
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CONCEJALÍA DE SANIDAD
SERVICIO VETERINARIO MUNICIPAL - REGISTRO
SOLICITUD DE CENSADO
REGISTRO MUNICIPAL DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS - RMAPP -
1.- DATOS DEL SOLICITANTE
2.- DATOS DEL ANIMAL
3.- VETERINARIO IDENTIFICADOR
El que suscribe la presente solicitud, conoce, entiende y da su conformidad al cumplimiento de las estipulaciones establecidas en las leyes vigentes en relación a la tenencia de animales: la Ley 50/1999, sobre régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos; el Real Decreto 287/2002 que la desarrolla; la Ley 11/2003 de protección de los animales en Andalucía; el Decreto 92/2005 sobre identificación y registro de determinados animales de compañía en Andalucía y la Orden de 14 de junio de 2006 que lo desarrolla; el Decreto 42/2008; el Decreto 236/2011, las Ordenanzas Municipales y demás normativas vigentes.
Es por lo que SOLICITA se proceda al censado en el Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos, para lo que aporta fotocopia del Pasaporte o Cartilla Sanitaria Oficial actualizada, donde figure la reseña del animal y las últimas actuaciones sanitarias obligatorias, justificante del ingreso de la tasa correspondiente y certificado veterinario oficial.
ILTMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN
NOTA: Los datos de carácter personal facilitados quedan incorporados al fichero informático de este Ayuntamiento y bajo la custodia del responsable del Servicio, de conformidad con lo establecido en la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
Kg.
 FORM PROC-50005 Solicitud disponible para tramitación telemática en https://sede.aytojaen.es
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